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Contestación de la demanda- Demanda de Reconvención rad: 2023-00491

Jheimy Estefany Vasquez Ospina <jheimyestefanyvasquezospina@gmail.com>
Jue 29/02/2024 4:34 PM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Caldas - La Dorada <j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
luisafbenavides2017@gmail.com <luisafbenavides2017@gmail.com>; florez-1978@hotmail.com <florez-1978@hotmail.com> 

Cordial saludo.

De la manera más atenta allego dos archivos PDF contentivos de:
1. Contestación de la demanda- poder y anexos
2. Demanda de reconvención- poder y anexos
RADICADO:        2023-00491
DEMANDANTE:      LUISA FERNANDA BENAVIDES GARCÍA
DEMANDADA:       FABIAN CELEMÍN SÁNCHEZ
PROCESO:           FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS.

DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

DEMANDANTE:      FABIÁN CELEMÍN SÁNCHEZ

DEMANDADA:       LUISA FERNANDA BENAVIDES GARCÍA

PROCESO:                 

 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- PODER Y
ANEXOS.pdf

 DEMANDA DE RECONVENCIÓN-PODER Y
ANEXOS.pdf

PRETENSIÓN PRINCIPAL FIJACIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE HIJO MENOR- SUBSIDIARIAMENTE
REGULACIÓN DE VISITAS
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Señor: 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LA DORADA 

E.                                   S.                                 D.   

 

RADICADO:        2023-00491  

PROCESO:         FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA BENAVIDES GARCÍA  

DEMANDADA:   FABIAN CELEMÍN SÁNCHEZ 

 
 

 
JHEIMY ESTEFANY VASQUEZ OSPINA, con domicilio principal en la ciudad de 
Ibagué, abogada en ejercicio identificada con la Cedula de Ciudadanía N° 
1.110.499.746 de Ibagué y tarjeta profesional 405. 276 del C. S. de la Judicatura, 
en mi condición de apoderada judicial del señor FABIAN CELEMÍN SÁNCHEZ,  
identificado con cédula de ciudadanía No 1.110.562.662 expedida en Ibagué, en 
curso del término legal establecido, de conformidad con el poder debidamente 
otorgado y que adjunto, personería que solicito me sea reconocida y en virtud de 
las facultades de dicho mandato, respetuosamente me dirijo a usted, , con el fin de 
presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE FIJACIÓN DE CUOTA DE 
ALIMENTOS incoada por la señora LUISA FERNANDA BENAVIDES identificada 
con la Cédula de ciudadanía No 1.110.600.010 en calidad de progenitora del menor 
EMANUEL CELEMÍN BENAVIDES, en los siguientes términos: 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. En el sentido de aclarar 
que la razón para terminar con la convivencia se debió a la infidelidad de la que fue 
víctima mi poderdante, por su cuenta se tomó la decisión de dar ruptura a la relación 
dado el suceso que se menciona entre líneas. 
 
AL HECHO TERCERO: ES CIERTO. 
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AL HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Como se demostrará a 
través de las pruebas, la aquí demandante no solo recibe el valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/Cte como cuota mensual.  
 
Adicionalmente, mi poderdante le ha proveído económicamente otras ayudas que a 
solicitud de su progenitora se han realizado desde el momento de su separación. 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. Empero de ello, esto se hizo en común acuerdo, 
sin la intervención de una autoridad administrativa o judicial, y sin valorarse en 
manos de quien estaría en mejores condiciones de vida el menor EMANUEL 
CELEMIN BENAVIDES. 
 
AL HECHO SEXTO. NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se encuentre 
debidamente probado en el curso proceso, dado que no se trata de una mera 
manifestación sino, además se demuestre que los valores allí registrados 
corresponden a la realidad de los gastos que por partes iguales deben sufragar con 
relación a la manutención del menor EMANUEL CELEMÍN BENAVIDES. 

 
AL HECHO SEPTIMO. ES CIERTO.  
 
AL HECHO OCTAVO. NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se encuentre probado 
en el proceso, en tanto que, la mera manifestación como ya se indicó, en relación 
al costo de vida, consumo y actividades, no es suficiente para indicar que los dineros 
que provee mi poderdante, no son suficientes para la manutención del menor.  
 
AL HECHO NOVENO. ES PARCIALMENTE CIERTO. En el sentido en que en 
efecto mi poderdante está vinculado con las fuerzas militares y asignado para la 
zona que en el libelo genitor se señala, así mismo en efecto puede proveer los 
alimentos que en forma proporcional y equitativa con la progenitora se 
demuestren. Además porque el señor CELEMÍN SANCHEZ no solo debe alimentos 
a su menor hijo, sino también a sus padres y su cónyuge,  conforme se demuestra 
a las declaraciones extrajudiciales y Registro Civil de Matrimonio con indicativo 
serial 7883862, que se anexa.  
 
AL HECHO DECIMO: ES UN HECHO IRRELEVANTE. Esto porque no representa 
hechos que se correlacionen con la Litis que se plantea.  
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Frente a las pretensiones propuestas por la parte demandante, respetuosamente se 
señala:  
 
A LA PRIMERA. ME OPONGO. Pues como lo afirma la demandante, pese a que 
mi poderdante es miembro activo de las fuerzas militares, no solo le debe alimentos 
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a su menos hijo EMANUEL CELEMÍN BENAVIDES, pues como se demostrará 
también le debe alimentos a sus padres y a su conyuge, a quienes asiste 
económicamente.  
 
A LA SEGUNDA. ME OPONGO. Por cuanto en el momento, mi poderdante no se 
encuentra recibiendo el subsidio familiar aquí solicitado, dado que, la señora LUISA 
FERNANDA BENAVIDES GARCÍA hacia el año 2016, retiro al menor EMANUEL 
CELEMÍN BENAVIDES de los servicios y beneficios de las fuerzas militares, en 
calidad de beneficiario del señor FABIAN CELEMÍN SANCHEZ, argumentando 
que, si lo hacía perdía los auxilios que otorga el Gobierno Nacional, en atención a 
su calidad de cabeza de familia 
 
A LA TERCERA. ME OPONGO. Por cuanto mi poderdante no se ha negado el 
deber de proporcionar alimentos a su menor hijo, y en sus obligaciones siempre ha 
sido cumplido y oportunamente le ha suministrado elementos y gastos adicionales 
que ha solicitado la aquí demandante como se demostrará. Por lo que, no hay razón 
alguna para que esta sea descontada de la nómina del demandado. 
 
 A LA CUARTA. ME OPONGO. Por cuanto la presente acción judicial, deja notar 
una franca mala fe y temeridad de la parte demandante, por lo que solicito al señor 
Juez que, condene en costas y agencias en derecho a la demandante.  

 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

 
A. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR. 

 
Fundamento esta excepción en el hecho en que mi poderdante no ha incurrido en 
ninguna falta sobre los compromisos pactados  entre él y la aquí demandante, quien 
pese a las condiciones en que se han ligeramente expuesto en que se dio ruptura 
de la relación sentimental que se sostenía, en forma diligente ha procurado 
proveerle al menor todas las herramientas para su sustento. 
 
Adicionalmente, pese a la multiplicidad de inconvenientes, el señor CELEMÍN 
SANCHEZ, ha tratado de encontrar las posibilidades de no tener conflicto, aun 
cuando la demandante ha traspasado los límites respecto de los derechos que le 
asisten a mi poderdante sobre su menor hijo, al cohibirle incluso de conocer su lugar 
de residencia, empero de ello si solicita un aporte de $500.000 pesos para arriendo 
como se observa en el hecho sexto de la demanda, adicionalmente, desconoce las 
circunstancias en las que vive.  
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Por otro lado, se aprecia en las pretensiones una total falta de atención a probar 
que en efecto, lo pedido sea lo que el menor necesita para su necesaria e incluso 
congrua subsistencia, pues si bien es cierto, la ley permite que quien debe 
alimentos, proporcione a los alimentantes hasta el 50% de todo lo que constituye 
salario, lo cierto es que en el caso en concreto, se dejó de lado que, el señor FABIAN 
CELEMÍN no solo le debe alimentos a su menor hijo, sino también a sus padres 
quienes dependen económicamente de el por su avanzada edad y por no contar 
con recursos para su subsistencia y a su conyuge la señora ANGIE CAROLINA 
BENAVIDES, si bien es cierto, en el libelo genitor se relacionaron las sumas que 
ella pretende, se dejó de lado que la demandante en su calidad de madre, también 
le debe alimentos al menor y, esta obligación es en igual proporción.  
 
Incluso, se atreve a solicitar que se le haga entrega del subsidio familiar que por 
derecho tienen los hijos de los miembros activos de las fuerzas militares, siempre 
que estos estén gozando de su calidad de beneficiarios de estos servicios, empero 
de ello y pese a que mi poderdante tenía a su menor hijo afiliado en pro de 
proporcionarle dichos privilegios, como se dijo pretéritamente, su madre y aquí 
demandante fue quien decidió retirarlo de dicha vinculación hacia el año 2016 
argumentando como se hizo hincapié en el acápite de oposición a las pretensiones, 
retirarlo dado que del gobierno tenía ciertos beneficios.  
 
Bajo ese entendido, no están llamadas a prosperar las pretensiones de la demanda, 
al percatarse que este proceso se ha tratado desde algún tiempo como represaría 
personal, más allá de contemplarse como una garantía de los derechos con la 
menor 

 
B. TEMERIDAD O MALA FE 

 
 
De conformidad a lo preceptuado en el art. 79 del C.G.P., de manera respetuosa 
me permito proponer la TEMERIDAD O MALA FE de la actora. 
 
Esta disposición normativa, se relaciona encaminada al siguiente caso en particular: 

 
 

Artículo 79. Temeridad o mala fe 
 

Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 
excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 
contrarios a la realidad  
 



JHEIMY ESTEFANY VASQUEZ OSPINA
ABOGADA 

  
Oficina 1205 World Trade Center C.C Acqua Ibagué  Celular: 3132583532 

Correo electrónico: jheimyestefanyvasquezospina@gmail.com 

Lo anterior soportado, en la intención de la accionante en relacionar gastos 
inexistentes y contrarios a la verdad y transparencia, respecto de la situación real 
del menor, con el único propósito de perjudicar a mi poderdante; como se relacionó 
en todo el libelo de esta contestación, por parte del señor FABIAN CELEMÍN 
SANCHEZ, ha existido un compromiso por velar por el bienestar de su menor hijo, 
así lo ha realizado, de forma económica y afectiva, siendo responsable con sus 
gastos básicos, con sus gastos adicionales, con sus cumpleaños y fechas 
especiales, pese a las limitaciones que por ser personal activo de las fuerzas 
armadas se le presentan, incluso por el deficiente servicio de comunicación en la 
zona para la cual está asignado.  
 
 
Es tal la voluntad de mi poderdante en ser un padre diligente con el menor, que en 
asocio con su actual compañera sentimental, se le ha designado para que esté a 
cargo de todo lo que corresponde a los gastos sobre el menor, por lo reseñado 
acerca de la limitada red de comunicación que como se indicó es ajena a su 
voluntad.  
Es por ello que, de forma muy respetuosa ante este despacho, me permito 
referenciar esta excepción, pues existe una clara actuación temeraria por parte de 
la accionante, al faltar a la verdad en los hechos y pretensiones relacionados en 
esta demanda. 
 

C. CARENCIA DE PRESUPUESTOS PARA LA VIABILIDAD DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Fundamento esta excepción en el entendido en que, el relato de los hechos de la 
demanda, es un relato subjetivo y son los presupuestos necesarios para mencionar 
que, existe en mi representado una desatención en los intereses del menor.  

Nótese que, mi poderdante siempre ha aceptado y accedido a cada una de sus 
solicitudes y peticiones incluso caprichosas, lo cual, en ocasiones por el 
temperamento beligerante no le ha permitido contemplar, al punto de no reconocer 
que, se convino con la compañera sentimental actual de mi poderdante, una 
disponibilidad respecto de las necesidades que puedan presentarse con el  menor, 
en lo que la comunicación se torna difícil. 

Tan es así, que mi poderdante, en razón a la escasa comunicación que tiene,  dada 
la asignación de zona en cumplimiento de sus funciones como militar, en procura 
de que a su hijo no le falte nada, asignó a su esposa, para que en lo concerniente 
a lo que es manutención sea atendido por ella.  

En ese sentido, no hay fundamento para dar viabilidad a las pretensiones de esta 
demanda y por ello, muy respetuosamente se solicita al señor juez que, no se 
declaren a su favor las pretensiones solicitadas por la demandante y en 
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consecuencia, se fije una cuota de alimentos justa y equivalente con lo que su 
progenitora también debe proporcionar y, no dejando de lado, la obligación de 
proveer alimentos a sus padres. 

 
IV.  SOLICITUD ESPECIAL 

 
Comedidamente, me permito solicitar a Usted Señor Juez, de manera respetuosa 
se sirva tener en cuenta que la voluntad de mi mandante es cuanto antes solucionar 
esta situación. 
 
Si bien, la ley permite que se descuente hasta un 50% del salario a fin de garantizar 
el derecho de alimentos de los alimentantes; también lo es que, estos deben ser 
proporcionales al costo de vida de mostrado,  contando con que además debe cubrir 
sus necesidades básicas y los de sus padres a quienes también les debe alimentos; 
por ende solicito se regule una CUOTA FIJA, que no sea determinada por 
porcentaje, de la cual él se compromete a cumplir a cabalidad, justo como lo ha 
venido realizando durante los años de vida del menor. 
 
Desde ya manifiesto y solicito con todo respeto, que de no concertar con la 
demandante la cuota de alimentos, se fije de una manera justa, equitativa y 
razonable atendiendo no solamente las necesidades básicas de mi poderdante; sino 
también, la obligación legal que le asiste de velar por sus padres, de conformidad 
con las declaraciones que fueron hechas.  
 
 

V. PRUEBAS 
 
Respetuosamente, aporto las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES: 
 

- Recibos de suministro de cuota de alimentos, vestuario y otros conceptos 
2020 

- Recibos de suministro de cuota de alimentos, vestuario y otros conceptos 
2021 

- Recibos de suministro de cuota de alimentos, vestuario y otros conceptos 
2022 

- Recibos de suministro de cuota de alimentos, vestuario y otros conceptos 
2023 

- Declaraciones extrajudiciales realizadas en la Notaría Quinta del Circulo de 
Ibagué por los padres del señor FABIAN CELEMÍN SANCHEZ  

- Registro Civil de Matrimonio entre los señores ANGIE CAROLINA 
BENAVIDES y FABIAN CELEMÍN SANCHEZ.  
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- Conversaciones por red whatsapp suministradas por mi poderdante, 
adicionalmente en las cuales se demuestra la disposición por parte del señor 
CELEMÍN SANCHEZ de proveerle todo respecto de la educación en 
institución educativa de naturaleza privada y en donde se compromete a 
proporcionarle el equivalente al 50% de los gastos que esto represente.  

- Conversaciones por red whatsapp suministradas por mi poderdante en 
donde se demuestra la negación en proporcionarle información sobre la 
residencia y las condiciones en las que vive su menor hijo. 

- Oficio de designación de representación en temas concernientes a la 
manutención del menor que hizo mi poderdante a su esposa en procura de 
proporcionarle al menor lo necesario para su subsistencia. 

 
 
Así mismo, con el fin de recibir testimonio de todo cuanto les conste en relación con 
los hechos de esta contestación, solicito respetuosamente Su Señoría, se decrete 
y recepcionen las siguientes pruebas: 
 
TESTIMONIALES: 
 

1. Se sirva señalar fecha y hora, a fin de que comparezca ante este Despacho 
La señora Angie Carolina Benavides Pantoja identificada con cedula de 
ciudadanía número 1.085.333.887 expedida en Pasto - Nariño, con domicilio 
en Vereda la María Finca la Virginia Cañon del Combeima celular: 
3164848958  correo electrónico abenavidespantoja@gmail.com, compañera 
sentimental del demandado,  para que absuelva interrogatorio que 
personalmente le formularé o que oportunamente allegaré en sobre cerrado. 
 

2. Así mismo, se sirva señalar fecha y hora, a fin de que comparezca ante este 
Despacho La señora Lina María Sánchez Ovalle identificada con cedula de 
ciudadanía número 28. 948.334 expedida en Ibagué, con domicilio en Vereda 
la María Finca la Virginia Cañon del Combeima celular: 3102543981. Madre 
del demandado,  para que absuelva interrogatorio que personalmente le 
formularé o que oportunamente allegaré en sobre cerrado.  
 

3. Así mismo, se sirva señalar fecha y hora, a fin de que comparezca ante este 
Despacho al señor Reinel Celemín Ramirez identificado con cedula de 
ciudadanía número 93.400.232 expedida en Ibagué, con domicilio en Vereda 
la María Finca la Virginia Cañon del Combeima celular: 3102543981  madre 
del demandado,  para que absuelva interrogatorio que personalmente le 
formularé o que oportunamente allegaré en sobre cerrado.  

 
4. Así mismo, se sirva señalar fecha y hora, a fin de que comparezca ante este 

Despacho La señora Natalia Celemin Sanchez identificada con cedula de 
ciudadanía número 1.110.548.541 expedida en Ibagué con domicilio en calle 
89 N 3- 86 Sur Conjunto Florida cuatro torre 3 Apto 1604 celular: 3142821384  
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correo electrónico Natalia.celemin@outlook.com, hermana del demandado,  
para que absuelva interrogatorio que personalmente le formularé o que 
oportunamente allegaré en sobre cerrado.  

 
Con los testimonios, se pretende demostrar las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que han ocurrido las manifestaciones frente a los hechos y las pretensiones  
que se formularon en la demanda 
 
INTERROGATORIO  DE PARTE:  
 
Con todo respeto, solicito al señor Juez, se sirva señalar fecha y hora para practicar 
interrogatorio de parte: 

A LA DEMANDANTE: 

LUISA FERNANDA BENAVIDES GARCIA a quien podrá citarse a través del 
número telefónico 3182586523 a la dirección de correo electrónico 
luisafbenavides2017@gmail.com o en la dirección física Carrera 4c No 45B- 22 
Calle del comercio Barrio las ferias de la Dorada, Caldas.  
 
DECLARACIÓN DE PARTE 

 
FABIAN CELEMÍN SÁNCHEZ a quien podrá citarse a través del número telefónico 
322 5955978 o a la dirección de correo electrónico fabiancelemin9@gmail.com o en 
la dirección física Vereda la María Finca la Virginia Cañon del Combeima 
 
 

                                         VI.  ANEXOS 
 

Me permito anexar: 

- Poder debidamente otorgado a mi favor conforme a la Ley 2213 de 2022.   
- Todos los documentos enunciados como pruebas. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
LA DEMANDANTE Y SU APODERADA: en las aportadas con el escrito de 
demandada. 
 
 
EL DEMANDADO: Quien recibe notificaciones y7o citaciones al número telefónico 
322 5955978 o a la dirección de correo electrónico fabiancelemin9@gmail.com o en 
la dirección física Vereda la María Finca la Virginia Cañon del Combeima 



JHEIMY ESTEFANY VASQUEZ OSPINA
ABOGADA 

  
Oficina 1205 World Trade Center C.C Acqua Ibagué  Celular: 3132583532 

Correo electrónico: jheimyestefanyvasquezospina@gmail.com 

 
 
LA SUSCRITA APODERADA DEL DEMANDADO: 
 
JHEIMY ESTEFANY VASQUEZ OSPINA a quien podrá notificarse a través del 
número telefónico  3132583532 a la dirección de correo electrónico 
jheimyestefanyvasquezospina@gmail.com o en la dirección física en Ibagué- 
Tolima en la Oficina No 1205 del Edificio World Trade Center del C.C Acqua. 
 
 
 
 
 
 
Del señor Juez,  

 

 

JHEIMY ESTEFANY  VASQUEZ OSPINA 

C.C. 1.110.499.746 de Ibagué 

T.P. 405.276 del C. S. de la Judicatura 




























































































































































































































